
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, veinticinco de marzo de dos mil 

veintidós. A Despacho estas diligencias para informar que la apoderada judicial de la parte 

demandante, ha solicitado la expedición del oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas, para la cancelación de la inscripción de la 

demanda. Así mismo solicita el desglose de los documentos aportados con el escrito de 

demanda.  

 

Informo que el expediente de la acción referida, reposa en el archivo del Despacho, desde el 

6 de febrero de 2020, al decretarse su terminación por desistimiento tácito, mediante 

providencia del 5 del mismo mes y año.  

 

Sírvase proveer.   

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 176164089001-2015-00069-00 

Proceso: Verbal prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio 

Auto: Sustanciación No. 023-2022 

Demandante: Germania Jaramillo de Rendón 

Demandado: Aracelly Jaramillo Henao y otros 

 

Visto el anterior informe del secretario, se hace constar que el Juzgado siguiendo solicitud 

verbal de la apoderada de la parte demandante, procedió a entregar el oficio mediante el cual 

se dispuso el levantamiento de la medida cautelar y que estaba dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas, al señor Rubén Darío Rendón.  

 

De otra parte, por reunirse los presupuestos del artículo 116 del C.G.P., se dispone el desglose 

de los documentos que sirvieron de base para la presentación de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

Mario Fernando Gonzalez Escobar 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Risaralda - Caldas 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  
Nro. 025 del 28 de marzo de 2022 

   

  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 
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